
@
G

OE LA IÑO€PE¡IOEÑCIA

-'-
CUNA OE LA EANOERA N CIOI{AL

H. AYUNTATIIIENTO IIIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS
lG..¡r\r-r\ G¡\htr\
H. AYUt¡TAMt€r{TO 2021 - 2021

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-034

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO EN tO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL

AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAfilA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ, MIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINANI'U SECRETNRIA"; Y POR
LA OTRA PARTE ÉL C. MARISOL CORTINES AYALA, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, A

QUIEN SE DENOMINARA'EL CONÍRATISTA', Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE
AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES", LAS CUALES TIENEN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

uNlDos
DECLARACIONES !GUA AG ".\TO 202 -2024

I..'EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE: PRESI ctA
I.I.. ES UN ÓRONruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 1,I5

CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN PO

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUN IPAL
DEt ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIR TUHCIOruI EN ACCIO

GOBIERNO.

SDE

1.2.- TIENE ESfABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. l, COLONIA CEMTRO,
CÓOGO POSTAL 4O(¡(lO, IGUALA DE 1A INDEPENDENCIA, ESTAoO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
OE ESTE CONTRATO.

I.3..DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA

CONSTANCIA DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC CIUDADANA
DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2021

I.5.. QUE EL C, PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU LA
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

AL ARQ. MIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMAS ACTOS JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL D|STR|TO FEDERAL (FtSMDF)DEL EJERCtCTO FTSCAL 2022.

I,7,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL CONTRATISTA C. MARISOL CORTINES AYALA, EN

VIRTUD DE QUE OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN OIRECTE, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO EN EL ART|CULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI

MISMAS. IGUAL G \
H, AYU¡¡TAMIE N'o 2024

II.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: PRESID ctA
II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIF

EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENT POR

LDELA PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO Il}35 DE FECHA 08 DE

r9f¡2.

II.2. LA C. MARISOL CORTINES AYAI-A, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: CRAYmR9m3l212lt600,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2OI(l.

II,3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNrcAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.-TIENE ESTABLECIDo SU DOMICILIO EN CALLE PERIFERICO SUR No. 5l¡, COLOT{IA ARBOLEDAS, CP.

4O(,¡M EN rcUALA DE Iá INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y

EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5,. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO COAMgM3I2SHA
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS)E (INFONAVIT)

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY D
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-URB -2022-034

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).- ESPECIFTCACIONES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMAT|VA Y PARTTCULARES DE

CONSIRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y
,EL 

CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASf MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA", FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. <¡ <
II.7,. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES
EFECTO. o 'a

<t)z
II,8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPI6
PREVISTOS EN EL ART¡CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

r¡,
É,
Cl-LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS F¡

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓ¡I OE U SECRETARIA
FUNCIÓN PÚBLICA V

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 09 DE MARZO OE2O?,., CON NO.

DE FOLIO 2INA72Í8OI6, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PÁRRAFOS PRIMERO,
SEGUNDO, TERCERO Y SÉPTIMO, DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.1.NY z.1.37
DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEI,IBRE DE M21, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENÍO" ENCOMIENDA "AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ..REHABILITACIÓN DEL CENTRO COMUNITARIO "METLAPA" EN LA
COLONIA CENTRO EN LA LOCALIOAD DE METLAPA, MUNICIPI
INDEPENDENCIA, GUERRERO", 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALI

DE IGUALA DE LA
U TOTAL

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DI ORDE IENTOS,
NORMAS Y ANEXOS S
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-034

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 1 1.20 M3 DE TENDIDO Y COMPACTADO MANUAL DE MATERIAL
MEJORADO PRODUCTO DE BANCO DE PRESTAMO, 5O.OO ML DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO
POLTDUCTo DE 13 MM DE DTAMETRO (1/2J, 150.00 ML DE SUMTNTSTRO y COLOCACTON DE CABLE DE

COBRE CALIBRE 12 THW, 3.OO PZAS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIA FLUORESCENTE,
3.OO PZAS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE VENTILADOR DE TECHO, 3.OO PZAS DE SUMINISTRO Y
COLOCACION DE LUMINARIAS PARA EMPOTRAR LED DE 4OO WATTS TIPO REFELECTOR, 64.00 ML DE

CASTILLO ARMADO DE ,I5X2O 
DE SECCION, 27.20M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE MURO DE 14

CMS OE ESPESOR DE TABIQUE ROJO, 2A.34 M2 DE API.ANADO DE MUROS EN ACABAOO FINO DE 1.5

CMS DE ESPESOR CON MORTERO CEMENTO.ARENA, 401,06 M2 DE SUMINISTRO Y APLICACION DE

PINTURA VINILICA MARCA COMEX O SIMILAR A DOS MANOS, 247 .40 M2 0E SUMINISTRO Y APLICACI@I( -*
DE IMPERMEABILIZANTE ACRILICO MARCA ARVA, 8.10 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE*S
PROTECCION DE TUBULAR CUADRADO DE 12' DE CEDULA 30, 3.OO PZAS DE SUMINI a
COLOCACION DE VENTANA CORREDIZA DE ALUMINIO DE 2.OO X 1.50 MTS, 15O.OO M2 DE SUMINI 14,
COLOCACION DE PASTO EN ROLLO SAN AGUSTIN O SIMILAR Y 1.OO PZA DE SUMINISIR c_)
COLOCACION DE HIDRONEUMATICO DE 24 GALONES DE LA MARCA ALTAMIRA O SIMILAR.

SEGUilDA: IIONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIOAD DE $ 843,823.U (OCHOCI

t¿,

ó É
CUARENTA Y TRES mlL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 0¡l/l@ rú.N.), MAS i 1

(clENTO TRETNTA Y C|NCO MrL ONCE PESOS 69/100 M.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AG
DANDO UN IMPORTE TOTAL $ 978,83¡f.73 (NOVECIENTOS SETENTA Y oCHO MIL OCH
TREINTA Y CUATRO PESOS 73'.IOO T.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MOOIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCÓN
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUC6N (30) DIAS NATURALES, |N|CTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 18 OE ABRTL DEm».Y
A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL I7 DE MAYO DE MN,OE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUENCIAS
Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DETAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE'!
MATERIALES Y OEL INTUEBLE

.LA SECRETARIA'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EN

EL (Lgshqw: oEEA(N LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE

¡G IGUALA gAd€1"

B

A

+ S¿C
,.Jtrll¡l5i RACION

UE¡A¡¡O Y AOA¡

MARI

s) INMU

cPMo
uNlDos

DE



@
G H. AYUNTAMIENTO UUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021 -2021

UNIDOS
OE LA INOEPENOE¡!¡C'A

lG..rr\ur\ 6r¡N!A
CUNA OE LA EANO€RA NACIONAL

H. AYUNTAürÉNfO 20 21 - 20 21

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-URB -2022-034

LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA
TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'
COMO'EL CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
EL TNCUMPLIMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA', EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S).EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARÍA", NO
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS,
DEBTENDO CONSTAR POR ESCRTTo LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EOUIPOS DE

INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDrco, "LA SECRETAR|A"
oToRGARA ANTTC|PO DEL 30% (TRETNTA pOR CTENTo) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCTÓN, y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA OE LA GARANTh OEI NNTICIPO, PARA QUE EL
CoNTRATTSTA REALTCE EN EL SrTrO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCTÓN DE SUS OF|CTNAS, ALMACENE§,I
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARI#YI
EQUTPO DE CONSTRUCCTÓN E rNrCtO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA y pRODUCCroillE;
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTáL(AI'
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATIET( cr

t,
u¡
É,
fL

NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENU
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESÍE CONTRATO.

tE

SEXTA: FORMA DE PAGO.
,LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRES
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAL

i
OBJETO DEL P vUPUESTO, MEDIAN

IDAD DE LOS
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERiODO NO MAYOR A UN M S DÍAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA"A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MÁXMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUTNCE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, Y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H,

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNICAS o'f{u

LA SI

RICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARRH I IENTE

uNtDos
IGUALA GA}i,"I

H. AYU¡¡TAMIEN

§ECf,ETARiA
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SEcRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsucls.

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES
UTILIZARSE, POORA PICTNNSE SU RECEPCIÓN. EN

RecEpcróru FlsrcA y pARcrAL DE Los rRABAJos. o<
cuANDo "LA sEcRETARfl" Rrsc¡NoR ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo poR

TMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA', LA REcEpctóN pARcrAL QUEDARA A Jurcto DE 'LA sEc
LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULT E

IFINIQUITO.

NO SE CONSIDEMNA P¡CO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CAR
ooNTRATISTA. SEAN CoMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

EL pAGo DE LAS EsrMAcroNES sE TENDRA poR AUToRTZADAS cuANDo 'LA SECRETARIA" oMITA
RESoLVER RESpEcro DE su pRocEoENoA, DENTRo DEL TERMINo DE 20 (vEtNTE) oins HltuRntes,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

oBRA FN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oeaeRÁ HAcER coNSTAR EN LA grrAcoRR, t¡
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN cASo DE euE "EL coNTRATTSTA'No pRESENTE LAs ESTIMACToNES DENTRo oa rÉRuttto oE zo
(vErNTE) ol¡s HRtuRrr-ES, coNTADos A eARTTR DE LA FE0HA EN euE HAvAN stDo AUToRIZADAS
PoR LA RESIDENCIA DE LA oBRA, LA ESTIMACÓN CoRRESPoNDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIOU¡[,ii TT IT.CHA D[, CORTE, SIN QUE ELLC CÉ LUCNN T UI REC¡¡UNC¡Ó}I DE GASTOS F

POR PARTE DE "EL CONTRATISTR., DESIEI,,IoOSE HACER CONSTAR E¡.¡ LA BI¡ACORT TAI F O L¡.-

UNIDOS
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, coNFoRME I nnffcul-o .I91 DE LA LEY FEDERAT DE DERECHoS, PRoCEDAN PoR
u pnesractóu DEL sERvtcto oe lnspeccróru, vrGtLANctA y coNTRoL DE oBRAs euE REALTZA LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚALICR, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

'EL coNTRATrsrA'SERA EL úrurco Respo¡lsABLE DE euE LAS FACTURAS euE sE pRESENIEN pARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
EN su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE ÉsTos o poR su pREserutRcró¡l TNCoRREcTA o
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL OERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO. rr' :
cuANDo slN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE Los rRABAJos, sr A Jutcto DE r¡ secRereÉA:

H AYUNfAMTENfO 202t - 2021

rlI



ü OE LA INOEP€NOEXC¡^
G

CUNA O€ LA gANO€RA T¡ACIOT¡A!

UN roo
A
S

IGU ALAG AN/i

H. AYUNTAMIENTO Í¡IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS

H. AYUNfAMIENTO 2021 . 2O21

UNIDOS
iGr¡r\ur\ Gr\ñlr\

t{.\

secReranír DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB -2022-034

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.
A LOS IMPORÍES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR
CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONÍRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE coNSTRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENoIoNADAS EN LoS ANExoS oUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETAR|A", ÉSTN POON¡ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 'LA SECRETARíA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓII TOTru O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

SÉPnMA: GARANTíA DE ANTICIPo Y CUMPLIMIENTo oEL coNTRATo ID ctA
1.. PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN OE MATERIALES Y/O EQU DE

INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, 'LA SE ETARiA'
OTORGARA ANTICIPO DEL 3l]O/O IÍREINTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROP ICIÓN, Y
SERA PUESTO R OISPOSICIÓI'¡ DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL

INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|R OET ¡HTICIPO, PARA QUE EL

OON IRAI ISTA REáLICE EN EL SIl IO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓru OC SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASí COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERIALES DE coNSTRUccIÓN, i} ADQUISI0IÓN DE EQUIPoS QUE SE. INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS OUE DEBERÁN OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONT ISTA"
I'¡O RFOTJ RA OIJE SF I E OTORG!.]E EL ANTICIPO. DEBERA PRESENTAR OFICIO qE RENU DEL

ANTICIPO CON NTELACION A LA FIRMA DE ES IE

NIO 2t -2024
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLtcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF.URB -2022-034

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FTANZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, |NCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. OTORGADA POR INSTITUCIÓU OT TIR¡IZIS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENÍADA DENTRO DE LOS 10
(DIE4 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE
REALICE "LA SECRETARíA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO,

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA';

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' O'LA SECRETARÍA
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

'&.'

L

D).. QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTE

OUE PREVE EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO
EXTEMPORANEO OEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA,

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCI

.-¡¡J¡

¡a-

¡
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA" DERIVADAS

CONTRATO, "EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRES
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO tI

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA", Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL F|NTQU|TO, "l-A SECRETARIA' DEBERA
LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER
EFECTIVAS LAS GARANTíAS,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y

RESPONDER- DE

DE CUALQUIER
LOS

RESPONSABILIDAD EN QUE HU BIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO
ESPECTFTCACTONES GENERALES Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCTÓN y DE.IL
PROYECTO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-UR8.2022-03/

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR

DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FiSICA DE LOS TRqBAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA" POR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" DEBERA GARJ\NTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACTONADOS CoN LAS M|SMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA

RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECREÍARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO
EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA" PARA QUE ESTC HRER LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTE§,: ''T
DENTRo DE UN PLAZO MÁXMO DE 30 (TRETNTA) DfAs NATURALES; TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINo §N:
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANÍíA. SI LA REPARACIÓru NCOUIEN¡ OE UI
"LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO
VIGENTE LA GARANTIA.

(DOS) AÑOS, y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTT

c¡
U'
¡¡"t
É,
q-
\¡

OCTAVA: REPRESENTANTE DE,EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS
SITIO DE REALIZACÓN OE LOS MISMOS. UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGI
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MI

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATÁLOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR -EL 
CONTRATISTA", PARA

OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CoN LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASf COMO CONÍAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

..1

.LA SECRETARIE' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL S

coN STRUC
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022-034

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LoS REQUISIToS INoIcADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA oLAUSULA.

NOVEilA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA'COll SUS TRABAJADORES
,EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOruSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR
LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONIRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENfE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA.

OECMA: RECURSOS HUiIANOS DE "EL CoNTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EM

{.t'

C,PERSONAL PROFESIONAL, TÉcNIco ESPECIALIZADo Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN S

TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC

CON I-AS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA

LOS PROPIOS DE ljs REGIONES.

:) l¡.t
DÉCIIIA PRMERA: RESPONSABILIDADES DE "Et CONTRATISTA"
,EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ft
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN EC

DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL
CONTRqTISTA" OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 1.A SECRETARIA' POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO

CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
EL ÚLTIMO PARRAFo DELARTICULo4T DE LA LEY DE oBRAS PÚBLI0AS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO OE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

DECIMA SEGUNDA: SUPERUSÉN DE LoS TRABAJoS
.LA 

SECRETARÍA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO
I12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICAOA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARÍA" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
,LA SECRETARIA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL+¡
CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS COIG:I §
SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE S
ORDENADAS.

q

?5
o CI

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN

LUGARES DE ADOUISICÚN O DE FABRICACIÓN.

DECIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES
"LA SECRETARíA" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO T
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIG

PENAS CONVENCIONALES:

A),.'LA SECRETARÍA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA 

SECRETARÍA,

COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS

NO SE HAN CONCLUIDO.

B).- SrEL CONTRATTSTA', NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA NELP
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y E

TRABAJO, "LA SECRETARÍA" LE APLICARA LAS PENAS CONVENCIONALES
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SEcRETARíA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS PoR CTENTo) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
CADA MES O FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
OUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE "LA

SECRETAR|A" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, 'LA SECRETAR|A'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DECIMA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO
,LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Yf:
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS:
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANC IA G}
AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIEN
LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS. z
st LAS MoDrFtcActoNES EXCEDEN EL poRcENTAJE tNDtcADo, pERo No vARiAN EL oBJETo
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECÍO A LAS NUE
CONDICIONES. ESÍOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD
SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL
DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES
REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICRS ESEruCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI

CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS
PERIODOS SE EXPRESARAN EN DiAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE

VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO; EN TANTO QUE, SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO
CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA" Y'LA SECRETARIA" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESIABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE OEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DEcmA QUINTA: SUSPEI{S6N TEÍ{PoRAL DEL coNTRATo
.LA 

SECREIARIA" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

ÍERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSEOSERTNDEFTNTDA S§ ::
CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECNETMBTÁ;.
NOTIFICARA POR ESCRITO A 'EL óONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVA¡í,(N
FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASICOMO LAS AC

QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUI

CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMP
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA M

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS RE

ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC

CON LAS MISMAS: ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA 'LA SECRETARÍA' Y 'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruICNI¡CruTC

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN

LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUES'IUS,TEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE C

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTAB
ELEBRE EL CONVENIO PARA

LES A'EL CONTRATISTA'
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NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DECI]TA SEXTA: REscIs6N ADTINISÍRATIVA DEL coNTRATo.
"LA SECRETARIN' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIN' STA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENÍE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCTSIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS OUE MOTIVARON LA
DETERM NA tÓN D E DAR POR
ESTIPULAC oN E§ E a. PE F ICAS oU E SE cON5 DEREN HAN ü DO NC
oNTRA ¡

U MPLIDAS PARA OU E

LA§<
"El;-:

T TA DENTRO DE TERM N o DE E oU N E D ias B LEJ J It)U ENTES A LA FE HA ENL 1 ( H

REC BA LA No CAC ó¡¡ POR ESCR Tñ DE N to DE ROCED M EN DE MAN IF EFT L PL T

E

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN
0ASO "LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OU|NCE) DIAS HA
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN D
CONÍRATISTA"; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO,

C o
B

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARAC
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DÍAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA" PARA
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES
Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA
SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA
RESOLUCÓN OUE PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARIA'PODRA JUNTO CON'EL

U'
¡r¡

a-I

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL
LOS INTERESES DE LAS PARTES.

SERVAR
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. lGUALA.SDUOP.FlSMDF.URB.2022.034

l).- Sl 'EL CONTRATTSTA', pOR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO rNrCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

[).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

SECRETARiA".

III}.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE

OBRA O POR EL SUPERVISOR

rv).- sr No DA oUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS POR FALTA

DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE "LA

SECRETARIA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

NO |MPLTCARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO §8" " .. .

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISÓN : ..
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENÍREGA FISICA DE LAS ÁREAS DE TRA
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICE

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARiA" ASí COMO CUANDO
HUBIERE ORDENADO I.A SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS T
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

C)

U)
f, !" t¡¡

iE
v).- sr Es DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN rÉRMrNoS DE LA LEY DE CONC o-
MERCANTILES

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CO
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA".

VIII).. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A 'LA SECRETAR|A' O A LAS DEPENDENCIAS OLilTENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN,

VIGILANCIA Y SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS

V

U
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"LA SECRETARIA" PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO "EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

lx).. sl "EL coNTRATrsTA', CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

X).. SI SIENDO EXÍRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARIA" ÉSTR PNOCTOTNI R TOUER INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

EMIIDA l-l Resolucró¡¡ DE REScrsróN ADMTNTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo y NolFtcADA A "EL

coNTRATrsrA', 'LA SEcRETARíI' pneceuroRnMENTE y DESDE EL rNtcro 0E LA M¡SMA, sE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN .qq
LteutDADos, HASTA euE sE oroRGUE EL FtNrourTo euE pRocEDA, to eue oeaeRA rrectueB§R

H. AYlJNfAl.llEN¡O 2O21 - 2O21

I oexrno DE Los 30 ITREINTA) ofRs Hltumus SIGUIENTES A LA_FEcHA DE LA NorFrcAc ró¡¡ nqe
SéI4EScRrro DE DrcHA RESoLUCIóN, A FrN DE pRocEDER A HACER EFEcTvAS us eRRrruril

FtNleutTo oEaeR¡ pREVERSE EL soBREcosTo oE Los TRABAJoS núH ¡¡o EJECUTADoS
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASf COMO LO RELA
RecupenRcró¡¡ DE Los MATERTALES y Eeulpos euE, EN su cAso, LE HAyAN slDo ENTRE
"EL CONTRATISTA'. ()

o-

¡¡.f

oÉcrtm sÉprmA: TERMTT{AcóN ANTTcTpADA DEL coNTRATo.u secnernníl' poom DAR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE ESTE coNTRATo poR

oe tHreREs cENERAL, poR cAso FoRTUTTo o FUERZA MAyoR o cuANDo ExtsT
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTtNUAcróru oe Los TRABAJoS, sEGúN coRREspo DA, DE

AcuERDo coN L0 DrspuESTo EN Los eRticur-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, pAGANDo A'EL
coNTRATTSTA'Los TRABAJoS EJEcurADos, nsicoruo Los cASTos No RE

cuANDo Ésros srnru RAZoNABLES, esrÉ¡¡ oeeroRMENrE coMpRoBA
CUPERABLES, SI EY

IRECTAMENTE CON EL PRESENT co\ffi{Tfo 6 5
EN
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AStMtsMo, 'EL coNTRATrsrn' esrnnA oBLTGADo A DEVoLVER A "LA sECRETAnfn", eN u¡¡ tÉRrr¡r¡ro
DE 10 (DrEz) ofls rulruRnms, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NoTrFrcAcróru pon EScRrTo DEL
oFtcto DEL tNtcto DEL pRocEDrMrENTo oe nescrsróN ADMrNrsrRATtvA DE ESTE coNTRATo, ToDA
LA DocuMENTAcróru oue Esre rc HUBTERE ENTREGADo pARA LA neauzlcróru DE Los rRABAJos.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISM0F.URB-2022-034

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIACORA, DEBIENDO "LA SECRETARIA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR
EL ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA" POR'LA SECRETARÍA', ESTA PROCEDERA E TOUEN INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,
'EL CONTRATTSTA" ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARIA", EN UN TERMTNO DE 10 (DIEZ)

DIAS NATURALES, CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFIcAcÓN POR ESCRITO DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y 17I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS,

DÉcIitA ocTAvA: REGEPCÚN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIA
TRAVES DE LA BITACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS Q
SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS,
EJERCTDO Y CRÉD|TOS A FAVOR O EN CONTRA, y "LA SECRETARÍR'eru Uru TERMTNO DE 20 (V
DÍAS NATURALES, veRrncenA ouE Los MtsMos ESTÉN DEBTDAMENTE coNclurDos.

SI DURANTE U VCR IMCIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARÍA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACÓN, A
DE QUE ESMS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL P
coNTRATo y sus ANEXos, EN TAL cASo, EL plAzo oe vERrncRcróN DE Los TRABAJoS sE
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA SECREÍARIA" Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
Replmc¡ó¡¡ DE LAS DEFtctENctAS. Lo ANTERIoR, srN pERJUtclo oE euE 't-l sEcRErmit' opre
poR LA REscrsróru nourrutsrmlvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u reRurtrlcróN DE Los rRABAJos,'u secnernRln'en uH rÉn¡llxo DE lb
(ourNcE) olRs NArunnus, pnocroEnA r u RecepcrÓru rlsrcn DE Los Mrs
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE co¡rreuoRA coruo ¡riu¡,ro
euE sE rNDrcAN eu el RRrfculo EL RE LEY DE OBRAS PU

RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
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DEL AcTA oe necepclóru
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secRetani¡ DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcts.

'u secnEr¡nft'poDRA EFECTUAR REcEpcroNES pARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
COUII.IU¡CIÓI'I SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE MMAIÉN
sE sEñALAN A cot'rrruulcróru:

A).. cuANDo "u secRrmRfR'DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJEcurADo sE AJUSTE
A Lo pAcrADo, se cusnrRÁ A'EL coNTRATtsrA" EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS e¡ecutloos, Rsi
coMo Los GASToS No REcUpERABLES, slEMpRE y cuANDo Esros senru nnzoNffites, eslÉ¡¡
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE 'LA
secRerenle" ExtsrEN TRABAJoS TERMINADoS y EsrAS pARTES soN TDENTTFICABLES y
SUScEPTIBLES DE UTILIZARSE, PoDRA PAcTARSE sU REcEPcIÓru. eru esros cASoS SE TvINTRR¡
EL AcrA oE Recepctó¡r rlsrcn v pARcrAL DE Los rRABAJos.

c).. cuANDo "r¡ srcRerRRln'oE pon TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE EsrE coNTRATo, pnomÁ l
"EL coNTRATISTA' Los TRABAJoS EJEcurADos, ASI coMo Los GASToS No REcUpERABLES,
srEMpRE y cuANDo Esros sen¡¡ RAZoNABLES, esrÉH osgtonMENTE coMpRoBADos y sE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO,

(:q
D).- cuANDo l-l secRerRnlA' RESCTNDA ADMTNTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo pon cru§¡§
TMeUTABLES A "EL coNTRATrsrA', LA necepcróru pARcrAL oueonRÁ A Juroo oe 'u secneraryf§';
LA euE uourDARA EL lMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DEcTDA REctBrR. o Q':

o

E).- CUANDO tA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO
cASo sE esrRRA I Lo DtspuESTo poR LA RESoLUcTón ¡uorcnl.

H AYUñfAHrEñfO 202t - 202a

¡ ¡¿¡

I a-oÉclme novexl.- FrNreutro y rgnmruc6x DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES AS
poR "LA srcnereRin'v "EL coNTRATrsfA'EN EsrE coNTRATo, se oEeeRA ELABoRAR EL F V
ooRRESpoNDTENTE, ANExANDo EL AcrA oe Recepclóru rlsrcR oe Los TRABA.JoS
'LA SECRETARII' oeeeRÁ NoTrFrcAR poR oFlcro A 'EL coNTRATTSTA', A rRlvÉs oe su
REPRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNsrRuccró¡¡, u rec¡n, LUGAR y HoRA EN

euE sE ll¡vnnÁ A cABo EL FrNreutro; 'EL coNTRATtsrl" reruoRA ti ogt-tclclót{ DE AcuDtR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNreurTo oeeeRA REUNTR coMo Nlnr¡¡o los REeulsrros
euE sE tNDtcAN en eL RRticuto 170 DEL REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púBLr

RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

EL FrNreurro oegeRA sER ELABoRADo poR'LA sEcRelRnle'y'Et coNTRATrsrA'
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CUNA OE LA AANOÉ¡A XACIONAT

PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'
CONTRATO.

UN loos UNIDOS
IGI'ALA GA

H, AYU'{ÍAMIENTO 2C

uNtoos
iGr-¡Aur\ Gr\trlr\

IVA QUE DE POR
,EN 

ESTE

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

TRABAJoS, HncrÉruoose coNSTAR Los cREDrTos A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA

CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'
No AcUDA coN "LA SEcRETAR|A" pARA su ELABoRActóN DENTRo oet rÉRult'to sEñALADo EN EL
pÁnn¡ro ANTERToR, 'LA SEcRETAR|A' pRocEoERA A ELABoRARLo, DEBTENDo coMUNrcAR poR

oFrcro su RESULTADo A "EL coNTRATtsrA'DENTRo oa rERurNo DE 10 (DrEz) olns nnruneles,
STGUIENTES A LA FECHA oe su eulsrór.l; UNA vEz NoTrFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNreurTo A
"EL coNTRATrsm', Ésre rr¡¡onA el rÉn¡rrruo DE ts (eurNcE) oim.rulluRlLes eARA ALEGAR Lo
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
cesróru, se onm PoR AcEPTADo.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA'
o¡aeRA LreurDARLos DENTRo oeL ÉRtt¡rno DE 20 (vErNTE) oíns rulruRRtes STGUTENTES. sr
RESULTA OUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAs CANTIDADES PENDIENTES DE oUBRIR PoR CoNCEPTo OE TRABAJoS EJECUTADoS
y sr No FUERAN suFtctENTES Ésros, oegeRA ExrctRSE poR oFrcro su RETNTEGRo, rr,rÁs los
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLECTDo eru el cóoreo
FISCAL DE LA FEDERAcIÓN, COMo SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
cRÉoros FrscALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE t-AS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE- - f
cotr¡pur¡RÁn poR oíRs NATURALES, DESDE LA FEcHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN euE sÉ:: *
poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES n olspostclóN DE'LA secnsrlnle'. EN cASo DE N0r
oBTENERSE EL REINTEGRo, .u sEcReTnnIA' PoDRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS OUE(,§h
ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SI¡,IUITA¡IEI, ST LEVR¡ITRRA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUBDP t¿¡

ct
cn
uJt
cl
q-
\¡

secRerlRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púsLrcas.

POR EXTINGUIOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETARIA" Y

SEÑALADoS poR eI nnTicuLo 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeLrcRs v se
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

cuANDo u r-reuroncróru DE Los sALDos sE REALTcE DENTRo DE Los ls (eurNcE) olls ruRru
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DER

oBLrGAcroNES DE 'LA sEcRETAnh" y'rL coNTRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, DEBTENDo AGREGAR

úucm¡e¡lre UNA MANTFESTAcTóru oe "u secRerlRin" y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SC TEruORAru POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DERECHo A ULTERToR Rgctm¡Rcróru. AL No sER FACTTBLE EL

H, AYUXfAMIENTO 2021 - 20 21

CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS RE IS
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secRerlRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrc¡s.

VGESIMA PRIMERA: Of RAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓN, PARA CUMPLTR CON EL ART|CULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

vGESilA SEGUNDA: RESOLUCIÓN oe pRogLer,As FIIÍURoS
.LA 

SECRETAR|A" Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARACTER TÉCNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDTMTENTO'. d
A).. 'EL CONTRATISTA' SOLICITARA A 'LA SECRETARíA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL C

EXPONDRA EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXAú
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

CUI¡A OE LA AAROERA NACIONAL

§
cr¡

B).- 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PART E
a-LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUE

A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO V
C).. 'LA SECRETARíA', AL EMIÍIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A "EL CONTRATISTA' Y AL RESIDE ./\
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ESTA.

D).- DURANTE LA REUNTÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO DE'EL CONTRATTSTA',Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS M BITACORA

VGESIMA TERCERA: NACIONALIOAD DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA' MANIF ITUIDA LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE

UN roos
IGUA GA NA

N ZAS
E'f aRlA

!RACION

SU NAC IRSE

O€ IA IÑDEPEI¡OC¡¡CIA
GUCPiERO

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

VIGE$MA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARIR' Y'¡I- CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

a'
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-034

CONSIOERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCÚN DE NINGÚN GOBIERNO EXI'RANJERO, BAJO
PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO,

UGE$HA CUARTA: JURISDICOÓil Y COHPETEilCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES OUE EN EI- I¡¡TERVICruCN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE
TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 15
DÍAS DEL UES DE ABRIL DE DOS iIIL VEINTIDOS.
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